
INICIATIVA CON CARÁCTER DE
PUNTO DE ACUERDO

A fin de exhortar a las Secretarías General de Gobierno, y de Desarrollo
Social, y al Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chihuahua; así
como a la Secretaría de Gobernación y al Instituto Nacional de Migración,
para que a los niños, niñas y adolescentes migrantes se les garanticen los
derechos humanos en su paso por los Estados Unidos Mexicanos; a las
Secretarías General de Gobierno, y de Desarrollo Social, y al Desarrollo
Integral de la Familia del Estado de Chihuahua; así como a la Secretaría
de Gobernación y al Instituto Nacional de Migración, para que en
conjunto con el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), se
generen líneas de acción para que en el retorno de infantes y
adolescentes migrantes no acompañados se eviten daños físicos y
psicológicos; y a las Secretarías General de Gobierno, y de Desarrollo
Social, al Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Chihuahua, y al
Instituto Nacional de Migración, para que en la atención de la infancia
adolescencia migrante se aplique a cabalidad el Protocolo para la
Atención Consular de Niñas, Niños y Adolescentes Migrantes no
Acompañados.

PRESENTADA POR: Dip. Benjamín Carrera Chávez (MORENA).

LEÍDA POR: Dip. Benjamín Carrera Chávez (MORENA).

FECHA DE PRESENTACIÓN: 29 de abril de 2019.

TRÁMITE: Se aprobó de Urgente Resolución.

FECHA: 29 de abril de 2019.
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